
 
   

   
 

 

 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-SIG-26: V6 - 06/10/2023 

Página 1|2 

  

 

Bogotá, D. C.  
 
 

 
Señora 
DIANA CONSTANZA LOZANO DUARTE 

Coordinadora Ambiental - VOLTALIA COLOMBIA S.A.S 
Correo electrónico: d.lozano@voltalia.com  
Calle 110 # 9-25 Edificio Torre Empresarial Pacific, Oficinas 905-906 

Bogotá, Colombia. 
 
Asunto: respuesta a solicitud con radicado Minambiente 2024E1018883. Solicitud 

de aclaración sobre la aplicabilidad o no del Permiso de recolección de especímenes 
de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de investigación científica 
no comercial en el marco de las actividades del Plan de Manejo Ambiental – PMA. 

 
 
Estimada señora Diana, cordial saludo, 

 
En atención a la comunicación del asunto y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la ley 1437 de 20111 se da respuesta a su solicitud en los siguientes 

términos: 
 
Con el propósito de aclarar su inquietud es necesario examinar los reglamentos 

sobre permisos asociados a la recolección de especímenes de especies silvestres que 
existen en el país, así como su relación con las licencias ambientales. 

 
El primer permiso con relación a este tipo de recolección es el permiso de recolección 
de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 

investigación científica no comercial, reglamentado por el Capítulo 8, del Título 2, 
de la Parte 2, del libro 2 del Decreto 1076 de 2015 (que compiló el Decreto 1376 de 
2013). 

 
Las definiciones de este reglamento (artículo 2.2.2.8.1.3) son claras en señalar que 
para aplicarlo se debe entender por recolección de especímenes al conjunto de 

acciones “para la obtención de información científica con fines no comerciales, la 
integración de inventarios o el incremento de los acervos de las colecciones 
científicas o museográficas” y que el permiso que regula constituye “la autorización 

que otorga la autoridad ambiental competente para la recolección de especímenes 
de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de investigación científica 
no comercial”; es decir, este permiso aplica únicamente a la investigación científica 

no comercial. 
 
El segundo permiso relacionado con la recolección de especímenes que se debe 

considerar es el permiso de estudio para a recolección de especímenes de especies 

 
1 Modificada por la Ley 1755 de 2015 
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silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de estudios 
ambientales, reglamentado por la Sección 2, del Capítulo 9, del Título 2, de la Parte 
2, del libro 2 del Decreto 1076 de 2015 (que compiló el Decreto 3016 de 2013). 

 
Esta reglamentación también es clara al delimitar su ámbito de aplicación y 
definiciones estableciendo que para su aplicación se debe entender la recolección de 

especímenes como las actividades de captura y/o remoción o extracción de 
especímenes “para la realización de inventarios y caracterizaciones que permitan el 
levantamiento de línea base de los estudios ambientales” y, el permiso de 

recolección que reglamenta, como “la autorización previa que otorga la autoridad 
ambiental competente para la recolección de especímenes de especies silvestres de 
la diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales” necesarios 

para solicitar y/o modificar licencias ambientales o su equivalente, permisos, 
concesiones o autorizaciones. 
 

Como se evidencia, en el marco normativo colombiano no existe un permiso 
destinado exclusivamente a regular actividades como el rescate, manipulación y 
reubicación de especímenes que se realiza durante la implementación de medidas 

de manejo de los proyectos con licencia ambiental o instrumento equivalente. Por lo 
tanto, la licencia ambiental es el instrumento llamado a autorizar el desarrollo de 
este tipo de actividades con fines de manejo de los impactos, pues según la Ley 99 

de 1993, constituye la autorización que somete a su beneficiario al cumplimiento de 
un conjunto de requisitos, términos, condiciones y obligaciones para prevenir, 
mitigar, corregir y compensar impactos ambientales. 

 
En términos prácticos, los formuladores de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) 

deben definir en el plan de manejo ambiental actividades de ahuyentamiento de 
fauna y rescate, manipulación y reubicación de organismos biológicos con el fin de 
evitar, mitigar, corregir o compensar los impactos ambientales que puede generar 

el proyecto para el cual se solicita licencia; luego, la autoridad ambiental competente 
evalúa el EIA y la viabilidad ambiental del proyecto y, en caso de conceder la licencia 
ambiental, establece en ella las medidas y demás obligaciones que se deben cumplir, 

autorizando de esta forma las actividades de ahuyentamiento de fauna y rescate, 
manipulación y reubicación de organismos biológicos con fines de manejo. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 
KARIN BERNARDA ROMERO MARTÍNEZ 

Coordinadora Grupo de Sectores Productivos 
Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
 
Proyectó: Camilo Ernesto Buitrago Soto – Contratista DAASU 

Revisó: María del Carmen Cabeza Alarcón – Profesional Especializado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente 


